
Empresa CONSORCIO CONSTRUCTOR AUTOVIA NEIVA 
GIRARDOT

NIT 900992422-5
Dirección Autopista Norte Km 21 Int. Olímpica, Chía (Cundinamarca)
Teléfono 6671030
Ciudad BOGOTÁ D.C.
FECHA Y HORA DE IMPRESIÓN: 4/2/2022 7:2

Fecha 03/02/2022 ORDEN DE COMPRA No. 2301413

Datos proveedor 

Proveedor KAL TIRE MINING S.A. DE C.V. SUCURSAL COLOMBIA Teléfono 385765
NIT 900036347 Email CO_NOTIFISCALES@KALTIRE.COM
Dirección CL 30 19 55 BRR BOYACA Contacto DIEGO LUIS GARCIA ROSSI
Ciudad BARRANQUILLA Condiciones de Pago 30 Días

Datos proyecto     

Proyecto UF4A CONSTRUCCION Teléfono 3102802742
Sitio de Entrega Km 124 + 400 m antiguo peaje Saldaña Ciudad ESPINAL
Contacto Howard Arias Email almacen.tolima@ccang.com.co
Fecha de Entrega 11/02/2022

Son: TREINTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

Descripción: Solicitud de compra de llantas para la volqueta SMI-138, SPV-453 y SPV-462. Observaciones: CONDICIONES DE LA COMPRA: • Las 
especificaciones y cantidades del(os) producto(s) detallado(s) en este orden, deberán ser iguales a las suministrados, nos reservamos el derecho de recibir 
productos que no cumplan esta directriz. • Salvo pacto en contrario, la entrega del(os) producto(s) se realizará en la dirección indicada en la presente Orden de 
Compra. • Nos reservamos el derecho de inspeccionar el producto una vez sea entregado o si es del caso, en las instalaciones del proveedor y en caso de no 
cumplir con las especificaciones establecidas en esta orden o que presente defectos o fallos, NO SERA ACEPTADO y el proveedor será responsable de reparar 
dichos defectos o fallos en el tiempo más breve posible a acordar. Los costes de la entrega y obra de sustitución de los productos defectuosos correrán a cargo 
del proveedor. • Al momento de entrega del(o) producto(s) comprados se debe entregar -según aplique-, los Certificados de calidad de los lotes entregados y 
para el caso de productos químicos, en cumplimiento del Decreto 1496 de 2018 (Art.15 y 16) los productos deberán venir debidamente etiquetados de acuerdo 
con el Sistema Globalmente Armonizado y con su respectiva Ficha de Datos de Seguridad (FDS). • La factura se debe radicar máximo hasta el 25 de cada mes a 
nombre del Consorcio Constructor Autovía Neiva Girardot S.A. Nit. 900992422-5 y radicada en el correo electrónico: facturacion@ccang.com.co, indicando en 
dentro del cuerpo de la factura, el “Número de entrada de almacén”. • Se debe generar una factura por cada orden de compra y no serán aceptadas las facturas 
que no cumplan con la resolución vigente de la DIAN. • El proveedor declara y garantiza con relación a la presente compra que: (i) no ha pagado o recibido, ni 
prometido pagar o aceptado una promesa de recibir un soborno o cualquier otro tipo de pago indebido; (ii) no ha realizado o prometido algún pago en violación 
de las normas nacionales e internacionales contra el soborno y corrupción. Con la suscripción y ejecución de la presente Orden de Compra, el proveedor declara 
y reconoce que conoce la legislación pertinente y nuestra política SAGRILAFT en materia de Lavado d • e Activos y Financiación del Terrorismo, por lo que 
asume toda responsabilidad y mantendrá indemne al Consorcio Constructor Autovía Neiva Girardot . por los daños o perjuicios que le pueda causar en el evento 
en que, por su culpa resulte vinculado con dichas actividades. El Consorcio Constructor Autovía Neiva Girardot. Informa que cuenta con un sistema de Gestión 
de Calidad razón por la cual evaluamos periódicamente entre otros: el tiempo de entrega y la calidad del producto recibido.

FAVOR FACTURAR A NOMBRE DE: CONSORCIO CONSTRUCTOR AUTOVIA NEIVA GIRARDOT  NIT 900992422-5 PROYECTO: UF4A CONSTRUCCION

Elaboró: Juan Jose Pava Perez
Cargo: Auxiliar de Compras

Aprobó: Diego Fernando Bedoya Martinez
Cargo: Gerente EPC

Firma y sello del cliente: 

CONDICIONES DE LA COMPRA:

Insumo U.M. Cant. Vr. Unitario % Dto. IVA Total

2306 - Llantas traseras 12R22.5 un 20.0000 1,583,500.0000 0 16 % 5,067,200.0000 36,737,200.0000

Subtotal
Descuento

IVA
TOTAL

31,670,000.00
0.00

5,067,200.00
36,737,200.00
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• Las especificaciones y cantidades del(os) producto(s) detallado(s) en este orden, deberán ser iguales a las suministrados, nos reservamos el 
derecho de recibir productos que no cumplan esta directriz. 

• Salvo pacto en contrario, la entrega del(os) producto(s) se realizará en la dirección indicada en la presente Orden de Compra. 
• Nos reservamos el derecho de inspeccionar el producto una vez sea entregado o si es del caso, en las instalaciones del proveedor y en caso de 

no cumplir con las especificaciones establecidas en esta orden o que presente defectos o fallos, NO SERA ACEPTADO y el proveedor será 
responsable de reparar dichos defectos o fallos en el tiempo más breve posible a acordar. Los costes de la entrega y obra de sustitución de los 
productos defectuosos correrán a cargo del proveedor. 

• Al momento de entrega del(o) producto(s) comprados se debe entregar -según aplique-, los Certificados de calidad de los lotes entregados y 
para el caso de productos químicos, en cumplimiento del Decreto 1496 de 2018 (Art.15 y 16) los productos deberán venir debidamente 
etiquetados de acuerdo con el Sistema Globalmente Armonizado y con su respectiva Ficha de Datos de Seguridad (FDS). 

• La factura se debe radicar máximo hasta el 25 de cada mes a nombre del Consorcio Constructor Autovía Neiva Girardot S.A. Nit. 
900992422-5 y radicada en el correo electrónico: facturacion@ccang.com.co, indicando en dentro del cuerpo de la factura, el “Número de 
entrada de almacén”. 

• Se debe generar una factura por cada orden de compra y no serán aceptadas las facturas que no cumplan con la resolución vigente de la 
DIAN. 

• El proveedor declara y garantiza con relación a la presente compra que: (i) no ha pagado o recibido, ni prometido pagar o aceptado una 
promesa de recibir un soborno o cualquier otro tipo de pago indebido; (ii) no ha realizado o prometido algún pago en violación de las normas 
nacionales e internacionales contra el soborno y corrupción. 

• Con la suscripción y ejecución de la presente Orden de Compra, el proveedor declara y reconoce que conoce la legislación pertinente y nuestra 
política SAGRILAFT en materia de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo, por lo que asume toda responsabilidad y mantendrá 
indemne al Consorcio Constructor Autovía Neiva Girardot . por los daños o perjuicios que le pueda causar en el evento en que, por su culpa 
resulte vinculado con dichas actividades. 

El Consorcio Constructor Autovía Neiva Girardot. Informa que cuenta con un sistema de Gestión de Calidad razón por la cual evaluamos 
periódicamente entre otros: el tiempo de entrega y la calidad del producto recibido.
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